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Radicado 7-001-33-33-003-2014-00228-00 (67 TCE 2024 UN)

Comunicaciones Oficiales Sede Manizales <ventanilla_man@unal.edu.co>
Mar 19/03/2024 11:20
Para:​Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​decanatura ingenieria y arquitectura <fingarq_man@unal.edu.co>;​vicedecanatura ingenieria y arquitectura
<vicefia_man@unal.edu.co>;​notificaciones_juridica_man@unal.edu.co <notificaciones_juridica_man@unal.edu.co>​

3 archivos adjuntos (3 MB)
5 2 2024 Constancia de envío respuesta designación Ingeniero Civil .htm; 026.pdf; 040.pdf;

escudo Universidad
Nacional de

Colombia Sección de Gestión Documental - Sede Manizales

Señor
Cristhian Camilo Muñoz Patiño
Secretario
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito De Manizales
admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Referencia: Radicado 7-001-33-33-003-2014-00228-00 (67 TCE 2024 UN)
Asunto: Requerimiento probatorio

 
Reciba un cordial saludo
 
En atención a su requerimiento probatorio emitido en el radicado de la referencia, y que
fue recibido mediante correo electrónico hoy 19 de marzo de 2024, le informo lo
siguiente:
 

ü   Mediante oficio MZ.FIAR.1-026-2024 de febrero 2 de 2024, el decano de la
Facultad de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad Nacional de Colombia,
sede Manizales designó al profesional solicitado.

 
ü   Las decisión anterior se informó al Juzgado 07 Administrativo del Circuito de
Manizales mediante oficio MZ.FIAR.1-040-2024 de febrero 5 de 2024, enviado
desde la cuenta electrónica ventanilla_man@unal.edu.co

 
Adjuntamos nuevamente las comunicaciones citadas y su constancia de envío, en PDF.
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Atentamente,
 
Nataly Cuéllar Arcila
Sección de Gestión Documental
 
Con copia: Profesor Santiago Ruíz Herrera, Decano Facultad de Ingeniería y Arquitectura, Universidad
Nacional de Colombia, sede Manizales
 

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo

para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo

ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que

podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no

relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad.

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo

para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo

ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que

podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no

relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad.
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Respuesta designación profesional Ingeniero Civil según solicitud Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales

Comunicaciones Oficiales Sede Manizales <ventanilla_man@unal.edu.co>
Lun 05/02/2024 13:01
Para:​Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​decanatura ingenieria y arquitectura <fingarq_man@unal.edu.co>;​vicedecanatura ingenieria y arquitectura <vicefia_man@unal.edu.co>​

2 archivos adjuntos (466 KB)
MZ. FIAR.1-040 -2024.pdf; MZ.FIAR.1-026-24- Designación Perito- Juzgado Septimo.pdf;

escudo Universidad
Nacional de

Colombia Sección de Gestión Documental - Sede Manizales

Buenas tardes señora Marcela León Herrera, se envía una comunicación de respuesta de la Decanatura de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, de la
Universidad Nacional de Colombia, sede Manizales:

Tipo Número de
radicación

Fecha
recibido

Hora
recibido

Soporte
Físico

Electrónic
o

Remitente Destinatario Asunto Fecha de entrega

Salida

67
Al responder

debe citar
este número
de radicación

TCE

05/02/2024 11:39 Electrónico

Santiago Ruíz Herrera
Decano

Facultad de Ingeniería y
Arquitectura

Universidad Nacional de
Colombia

Sede Manizales
fingarq_man@unal.edu.

co

Marcela León Herrera
Secretaria

Juzgado Séptimo
Administrativo del Circuito De

Manizales
Correo electrónico:

admin07ma@cendoj.ramajudici
al.gov.co

Respuesta
designación
profesional

Ingeniero Civil
según solicitud

Juzgado Séptimo
Administrativo del

Circuito de
Manizales

05/02/2024

Favor confirmar la recepción de este correo

Al responder debe citar el número de radicación asignado y remitir la respuesta a este correo ventanilla_man@unal.edu.co, nosotros lo haremos
llegar al área encargada.

Radicó: Nataly Cuéllar Arcila

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se

encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá

consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de

ninguna manera son avaladas por la Universidad.

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se

encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá

consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de

ninguna manera son avaladas por la Universidad.
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